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Bogotá, D.C., 
 
 
 
 
 
 
Señor(a) 
 
JOSE EILER RUIZ VARGAS 
Email: joseiler63@hotmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-017185 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      29 de julio de 2020 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2020-0717– CONSULTA 
Código referencia: 
Tema:                         

     O-2-962 
     Ejercicio profesional: Revisoría Fiscal 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
Asunto: Consulta y/o Solicitud de Concepto 
 
En atención a las funciones consagradas en las normas legales vigentes, especialmente las 
contempladas en los artículos 207 al 209 del Código de Comercio, el revisor fiscal dentro de sus 
funciones, puede en una entidad cooperativa ¿certificar en cualquier momento sobre las 2 siguientes 
situaciones? 
 
1. ¿Certificar sobre el atraso en los libros de actas de Asamblea General o Consejo de Administración? 
 
2. Cuando por mandato estatutario un 15% de los asociados de una cooperativa solicita una convocatoria 
a asamblea extraordinaria, ¿puede el revisor fiscal certificar si este 15% de los asociados, cumplió con 
los requisitos consagrados en los estatutos? 
 
En ambos casos, los temas a certificar tienen directa relación con el desarrollo de sus funciones, ya 
que la primera se relaciona con el cumplimiento del Numeral 4º del artículo 207 del Código del 
Comercio, y la segunda tiene relación con el cumplimiento del Numeral 1º del artículo en mención. 
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Lo anterior sin desconocer las funciones que tiene el revisor fiscal de emitir un informe y dictamen a la 
asamblea general de asociados. 
 
 
RESUMEN  
El revisor fiscal debe dejar constancia del significado y alcance de su firma, en los términos del 
artículo 69 de la Ley 43 de 1990 
 

 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos.” 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a las preguntas del peticionario, en primer término débenos señalar lo conceptuado por 
CTCP en el concepto 509 de junio de 2018 “El certificado del Contador Público o del revisor fiscal, es 
prueba contable suficiente siempre que ese certificado se ajuste a la normatividad vigente respecto a 
la contabilidad y a los hechos certificados”  y recordar que las funciones del revisor fiscal, se encuentran 
en el artículo 207 del código de comercio, donde se establece: 
 
“Son funciones del revisor fiscal: 
1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la sociedad se ajustan a las 
prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta directiva 
 
2) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de socios, a la junta directiva o al gerente, según los 
casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios; 
 
3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de las compañías, y rendirles 
los informes a que haya lugar o le sean solicitados; 
 
4) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones de la asamblea, 
de la junta de socios y de la junta directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia de la sociedad 
y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines; 
 
5) Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen oportunamente las medidas de 
conservación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título; 
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6) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para establecer 
un control permanente sobre los valores sociales; 
 
7) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente; 
 
8) Convocar a la asamblea o a la junta de socios a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, y 
 
9) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo compatibles con las 
anteriores, le encomiende la asamblea o junta de socios. 
 
10) Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en 
los términos del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, cuando las adviertan dentro 
del giro ordinario de sus labores.” Resaltado fuera de texto.” 
 
Así mismo, debemos señalar que el Revisor Fiscal debe firmar documentos e informes, acatando el 
numeral 3 del artículo 207 del Código de Comercio, acerca de sus funciones: “Colaborar con las 
entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de las compañías y rendirles los 
informes a que haya lugar o le sean solicitados”. 
 
Por ello, los revisores fiscales deben acatar lo dicho en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Solidaria en el Capítulo VI sobre revisoría fiscal  establece: 
 
“2. Objetivos de la Revisoría Fiscal 
Al analizar las normas legales relacionadas con la revisoría fiscal, principalmente el artículo 7, numeral 3 de la Ley 
43 de 1990 y los artículos 207, 208 y 209 del Código de Comercio, se concluye que los principales objetivos de la 
revisoría fiscal son: 
 
a. Control y análisis permanente para que el patrimonio de la empresa sea adecuadamente protegido, conservado 
y utilizado, y para que las operaciones se ejecuten con la máxima eficiencia posible. 
 
b. Vigilancia, igualmente permanente, para que los actos de la administración, al tiempo de su celebración y 
ejecución, se ajusten al objeto social de la empresa y a las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, 
de suerte que no se consumen irregularidades en detrimento de los asociados, los terceros y la propia institución. 
 
c. Inspección constante sobre el manejo de libros de contabilidad, los libros de actas, los documentos 
contables y archivos en general, para asegurarse que los registros hechos en los libros son correctos y 
cumplen todos los requisitos establecidos por la ley, de manera que puede estar cierto de que se 
conservan adecuadamente los documentos de soporte de los hechos económicos, de los derechos y 
de las obligaciones de la empresa, como fundamento que son de la información contable de la misma. 
 
d. Emisión de certificaciones e informes sobre los estados financieros, si el balance presenta en forma 
fidedigna la situación financiera y el estado de excedentes y pérdidas, así como el resultado de las 
operaciones, de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente aceptadas. 
 
e. Colaboración con las entidades gubernamentales de regulación y control.” 
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De acuerdo con lo dicho se puede concluir que cuando el revisor fiscal firma los citados documentos e 
informes, lo hace para dar fe de la verdad de un hecho o documento con autoridad legal. En estos 
casos, el revisor fiscal debe dejar constancia del significado y alcance de su firma, en los términos del 
artículo 69 de la Ley 43 de 1990: “El certificado, opinión o dictamen expedido por un Contador Público, 
deberá ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad” 
Se deberá tener en cuenta además de  
 
Además se deberá tener en cuenta los artículos 207 numerales 1, 3, 4, 8, 9  del código de comercio; 208 
y 209 del mismo código y lo establecido en el artículo 2 y 10 de la Ley 43 de 1990, que a continuación 
se transcriben: 
 
“Artículo 2o. De las actividades relacionadas con la ciencia contable en general. Para los efectos de esta ley se 
entienden por actividades relacionadas con la ciencia contable en general todas aquellas que implican organización, 
revisión y control de contabilidades, certificaciones y dictámenes sobre estados financieros, certificaciones que se 
expidan con fundamentos en los libros de contabilidad, revisoría fiscal prestación de servicios de auditoría, así 
como todas aquellas actividades conexas con la naturaleza de la función profesional del Contador Público, tales 
como: la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en aspectos contables y similares. 
 
Parágrafo 1o. Los Contadores Públicos y las sociedades de Contadores Públicos quedan facultadas para contratar 
la prestación de servicios de las actividades relacionadas con la ciencia contable en general y tales servicios serán 
prestados por Contadores Públicos o bajo su responsabilidad. 
 
Parágrafo 2o. Los Contadores Públicos y las sociedades de Contadores Públicos no podrán, por si mismas o por 
intermedio de sus empleados, servir de intermediarias en la selección y contratación de personal que se dedique 
a las actividades relacionadas con la ciencia contable en general en las empresas que utilizan sus servicios de 
revisoría fiscal o de auditoría externa. 
 
Artículo 10. De la fe pública. La atestación o firma de un Contador Público en los actos propios de su profesión hará 
presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los 
estatutarios en casos de personas jurídicas. Tratándose de balances, se presumirá además que los saldos se han 
tomado fielmente de los libros, que éstos se ajustan a las normas legales y que las cifras registradas en ellos 
reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del balance. 
 
Parágrafo. Los Contadores Públicos, cuando otorguen fe pública en materia contable, se asimilarán a funcionarios 
públicos para efectos de las sanciones penales por los delitos que cometieren en el ejercicio de las actividades 
propias de su profesión, sin perjuicio de las responsabilidades de orden civil que hubiere lugar conforme a las leyes.” 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
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CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: César Omar López Ávila 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano Rodriguez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodriguez/ 
 
 

http://www.mincit.gov.co/


Radicado No. 2-2020-025511
2020-09-14 04:38:20 p. m.

Página 1 de 1

Radicación relacionada: 1-2020-017185

CTCP

Bogotá D.C, 14 de septiembre de 2020

JOSE RUIZ
joseiler63@hotmail.com ; clopeza@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0717

Saludo: Buenos días, damos respuesta a su consulta

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
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